


















           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003078-2018-00372-00 

 

En atención al recurso allegado por la apoderada de la parte demandada, por 

secretaría corrasele traslado según lo indicado en el artículo 110 y en consonancia 

con el artículo 319 del Codigo General del Proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 004 de fecha 18/01/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68859ce9ab86d70d542a5652d9b3d7a66b05b6784ddc4ca5560b2a4cde2141a6

Documento generado en 17/01/2023 02:18:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


EN LA FECHA 24 DE ENERO DEL AÑO 2023, SIENDO LAS 8:00 AM 
Y POR EL TERMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 2018 
– 00372 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL 
MUNICIPAL (TRASLADOS ELECTRONICOS AÑO 2023) A 
DISPOSICION DE LAS PARTES DOS RECURSOS DE REPOSICIÓN 
ART 319 C.G.P. Y SE HACEN CONSTAR POR FIJACION EN LISTA 
(ART 110 IBÍDEM), HOY 24 DE ENERO DE 2023 SIENDO LAS 8:00 
AM Y VENCE EL 27 DE ENERO DE LOS CORRIENTES A LAS 5:00 
P.M. TRASLADO ELECTRÓNICO No. 002   PDF 2 Y 3 CARPETA No. 
3 DEL EXPEDIENTE DIGITAL. 
 
  
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 

 


